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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO-ELECTORALES DEt

CIUDADANO

AUTORIDADES RESPONSABTES:

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
Y DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEt
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Guodolupe, Zocotecos, cuotro de iunio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presldenio de este Órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-02-2358/2021. signodo por el Secretorio

Elecutivo del lnstilufo Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol

remite el informe circunstonciodo, cédulo de notificocióny rozón de retiro

de cédulo, osí como diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos I9, frocción XIll, de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 7, inciso n), y 15 del

Reglomento lnterno de esto ouioridod.iurisdiccionol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Remílose, sin moyor trómile, lo documentoción recibido o lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, previo

copio certlflcodo que obre en el expedienie ouxilior del medio de

impugnoción indicodo ol rubro, todo vez que por Acuerdo Plenorio del

dos de junio del oño en curso, se determinó someter o consideroción de

dicho Solo lo competencio poro conocer y resolver lo demondo

presentodo Por lo Porte octoro.

EXPEDIENTE: I Rl JEZ- JDC-07 2/ 2021

ACTOR: YAIR EMMANUEL HERRERA

FLORES



ÍRuEZ-)DC-OI2/2027

Notifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

ol del Estodo e Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
CU rd en fun on s, quien do fe. DOY FE.

o POSAD RAMíREZ MARIA ES ECERRIT SARÁCHAGA
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DIL ut,

2



lTt
f, TRIIEZ

Ttu¡!N^LDr Ius¡cr^Err.roM¡

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDI ENTE: I RI JEZ. JDC-07 2/ 2O2I

ACTOR: YAIR EMMANUEL HERRERA
FLORES.

RESPONSABLE: INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de junio dos mil velntiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párraÍo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo del día de la

fecha, dictado por la Mag¡strada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las veintitrés horas del día que transcurre, la suscr¡ta actuarla

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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